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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 125 )

GOBIERNOCIVIL
Elecciones municipales.

CONVOCATORIA.

Habiendo sido declarada desier
ta la elección verificada en 19 de 
Noviembre próximo pasado para la 
renovación bienal del Ayuntamien
to del pueblo de Celada del Ca
mino, de esta provincia, por no 
haberse presentado ningún elector 
á hacer uso de su derecho: he 
acordado convocar á nueva elec
ción en el citado pueblo para el 
domingo 20 del actual, debiendo 
verificarse el escrutinio general 
el jueves 24 del mismo mes; ad
virtiendo que la mesa electoral 
deberá constituirse con los mis
mos Presidente é Interventores 
nombrados para la referida elec
ción de 19 de Noviembre, y que 
todas las operaciones habrán de 
practicarse con extricta sujeción 
á las disposiciones vigentes en 
materia eletoral, para lo cual se 
tendrán en cuenta las reglas mar
cadas en mi circular de 3 del re
petido Noviembre, inserta en el 
Boletín oficial extraordinario de 
la misma fecha.

Burgos 2 de Mayo de 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz de Uaranda.

Circulares.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado del depó
sito municipal de Santiponce (Se- 
V ,) Ricardo Rodríguez Sánchez, 
06 las señas siguientes: pelo ne
is10, ojos pardos, nariz y boca 
^guiares, barba poblada, color 

oreno, con pintas de viruelas, 
°, porte distinguido, viste con 

guna elegancia y lleva abrigo 
olor café con leche, claro.

Inoc Su consecuencia encargo á 
kres. Alcaldes, Guardia civil y 

&e publica los martes, jueves, viernes v domingos.

demás depondientes de mi autori
dad procedan á averiguar el para
dero de dicho sugeto; y caso de ser 
habido le remitirán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Burgos 2 de Mayo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de ‘Varanda.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establcimien- 
tos penales, se han fugado de la 
cárcelde Astorga.el día 27de Abril 
último, Francisco de la Iglesia, 
Valentín Pardo Cabreras y Matías 
Rodríguez Sánchez; el primero 
de 27 años, natural de Oviedo, 
estatura regular, chato,pelo rubio, 
con bigote, viste bombacho y blusa 
azul; el segundo de 48 años de 
edad, natural de Ledesma,estatura 
larga, color moreno, pelo megro, 
ojos castaños, nariz y boca con 
pintas negras, viste faja negra, 
pantalón color ceniza con rayas 
amarillas y encarnadas, y el ter
cero de 25 años de edad, natural 
de Bermillo de Sayago, tendero 
ambulante, estatura regular, cara 
larga, pelo negro, ojos castaños, 
nariz y boca regulares, barba po
blada y afeitado, color moreno, 
viste pantalón azul, chaleco negro, 
faja negra, blusa blanca con rayas 
moradas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos, y caso de 
se habidos los remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 2 de Mayo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

comissor PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos deesta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
en el corriente mes.

Pesetas
Ración de pan de 70 deca- 

gramos............................. 0'2
Idem de cebada de 4 kilo

gramos............................ 0*76
Idem de paja corta de 6 ki

logramos......................... 0'30
El litro de aceite.................... 1'15
El kilogramo de carbón.... 0'08 
El kilogramo de leña........... 0'04
El kilogramo de paja larga. 0'05

Burgos 28 de Abril de 1894. 
=EI Vicepresidente, Santos Orte
ga = El Comisario de Guerra, 
Julio Bravo.=P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por la presidencia de este Tri
bunal se ha dictado, con fecha 17 
del actual, el acuerdo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo final del art. 42 de 
la ley del Jurado, y en vista de la 
anterior comunicación de la Au
diencia provincial de esta Capital, 
se señala para dar principio á las 
sesiones correspondientes al se
gundo cuatrimestre del presente 
año el dia 10 de Mayo próximo 
en el local de este Palacio de Jus
ticia, á la hora que dicha Au
diencia provincial señalare, po
niéndose este acuerdo en conoci
miento de la misma.

Verificado el sorteo á que hace 
referencia el art. 44 de la citada 
ley, han resultado elegidos para 
funcionar como Jurados durante 
dicho cuatrimestre los individuos 
comprendidos en las listas que se 
insertan á continuación.

Juzgado de 1.a instancia de Aranda de Duero,

Jurados en concepto de cabezas 
de familia.

Nicanor Martínez Maria,vecino de 
de Arandilla.

Clemente Gil Casado, Fresnillo de 
las Dueñas.

Julián Perosanz Sualdea, Adrada. 
Buenaventura Domingo, Fuente- 

cen.
Pió Gil Perez, Fuentespina.
Bernardino VelascoOlalla, Aranda 

de Duero.
Francisco Casin Fernandez, Roa. 
Emeterio Casin Cillcruelas, id.

Mariano Bocigas Zayas, Braza- 
corta.

Felipe Gutiérrez Abascal, Aranda 
de Duero.

Isidoro Antón Bueno, Gumiel de 
Izan.

Melchor Martínez, Fuentecen. 
Pedro Benito Nuñez, Quemada. 
Benito Arandilla Barbero, Baños 

de Valdearados.
Juan Cámara Zayas. Brazacorta. 
Braulio Arauzo Domingo, Baños

de Valdearados.
Jorge Gil Placer, Roa.
Pablo Roa San Martin, Fuentecen. 
Martiniano Gallo García, id.
Casimiro Arroyo Plaza, Moradillo.

Capacidades.
Basilio Garay Morales, Roa.
Ecequiel Revenga Santo Domingo,

Castrillo de la Vega.
Vicente Ramas Arranz, Mambrilla. 
Saturnino Cerezo Paredes, Nava. 
Rufino Velasco Pablos, Olmedillo. 
Benifacio Heras Sanz, La Orra.
Francisco Rincón y Rincón, Hon- 

tangas.
Santiago Abad Sánchez, La Orra. 
Timoteo Ramas Horra, Mambrilla. 
Ricardo Obejas Esteban, id.
Lucas Zumel Antón, Roa.
Rufino Salvador Moral, Torre- 

galindo.
Manuel Rincón Mayor, La Sequera. 
Baltasar Montes Casado, Royales. 
Benito Arranz Cayetano, Mam- 

brilla.
Faustino Crespo Crespo, Gumiel 

del Mercado.

Supernumerarios como cabezas 
de familia.

Luis Labarga Perez, Burgos. 
Felipe Ibeas Mata, id.
Agustín Heras Moral, id.
Crisanto Azofra Barriuso, id.

Supernumerarios como\capacidades. 
Eduardo Olozagasti Irugoyen, id. 
Perfecto Ruiz López, id.

Causas de que han de conocer: 
una señalada para el 14 ¡de Junio 
próximo, seguida contra Leonardo 
Munguía, sobre homicidio; y otra 
para el 18 del mismo contra Tomás 
Martin y otro, sobre robo; otra 
para el 19 contra Bartolomé 
Arauzo, sobre tentativa de robo; 
otra para el 20 contra Valentín 
Mencia, sobre homicidio; otra 
para el 21 contra Nicanor Sebas
tian y otro, sobra robo; otra para 
el 22 contra Alvaro Gómez y otros, 
sobre homicidio y lesiones; otra 



para el 25 contra Matias Cob, por 
asesinato, y otra para el 27 del 
mismo mes seguida contra Cris- 
pulo Altable Perez, Salvador Iz
quierdo Mañero y Agapito Esteban 
Perez, por el delito de robo; todas 
en el local de este Palacio de 
Justicia.

Jnzgado de 1.a instancia de Briviesc».

Jurados en concepto de cabezas 
de familia.

Pió Martínez y Martínez, Belorado. 
Pío Alonso García, Bascuñana. 
Martin Alarcia Saez, Belorado. 
Cipriano Puente Mercado, id. 
Eusebio Saez García, id.
Manuel Santa María Eguiluz, id. 
Eduardo Sagredo Diez, Villalvos. 
Angel Benito Bartolomé, Vil I agal ijo 
Sebastian Benito Bartolomé, id. 
Eustaquio Benito Urbina, id. 
Toribio Perez, Fuentebureba. 
Evaristo García Miguel, Frías. 
Francisco Cortazar, Fuentebureba. 
Andrés Espiga Gómez, Poza. 
Pedro Diez Alonso, Grisaleña. 
Manuel Saez y Saez, Bañuelos. 
Juan García García, id.
Toribio OvJedoOviedo,Santa Olalla 

de Bureba.
Jorge Velez Vesga, Vileña.
Genaro Caño Cano, Quintanilla 

San Garcia.
Capacidades.

ManuelZamora Menor,Cantabrana 
Francisco Alonso Guerrero, Quin

tanilla San Garcia.
Manuel González Martínez, Aguilar 
José López Busto, Busto.
Rodrigo López, id.
Santiago Garcia Saez, Carcedo de 

Bureba.
Pablo Castillo Villanueva, Bri- 

viesca.
Gregorio Serrano Anvelez, Castil 

de Peones.
Julio López Vesga, Cubo.
Antonio Gómez Diego, Hermosilla. 
Basilio Arnaiz Cereceda, Oña. 
Atanasio López Lastra, id.
Juan Ayarra Andrés, Belorado.
Felix Gonzalo Hernando, Villa— 

galijo.
Faustino Iñiguez Manso, id.
Pedro Matas Anguio, Villasur Rio 

de Oca.
Supernumerarios como cabezas 

de familia.
Agapito Saez Minguez, Burgos. 
Vicente López Arnaiz, id. 
Antonio González Saez, id.
Rafael Fernandez Santamaría, id.
Supernumerarios como capacida ■ 

des.
Bonifacio Quevedo Garcia, id.
Saturnino Delgado Martínez, id.

Causas de qúe han de conocer: 
una señalada para el día l.° de 
Junio próximo, seguida contra 
Juan Prieto Robador por el delito 
de abrogación de atribuciones, y 
otra para el dia 4 del mismo mes 
contra Valentín Ortega Nuñez y 
otras, sobre robo, las dos en este 
Palacio de Justicia.

Beneficencia municipal de Burgos.
La Comisión de la misma ha 

acordado, previa autorización del 
Excmo. Ayuntamiento, sacar á 
subasta la contrata para el sumi
nistro de todo el pan que necesi
ten los Establecimieutos munici
pales de Beneficencia, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Beneficencia (Hospital de San 
Juan), al tipo de 33 céntimos de 
peseta cada uno, del peso de un 
kilo 35 gramos.

La subasta se verificará el dia 
12 del actual á las once y media 
de la mañana en la sala destinada 
al efecto en las Casas Consistoria
les.

Burgos 1,° de Mayo de 1894.=: 
El Alcalde , Presidente , Andrés 
Dancausa ,=P. A. D. L. C., El Vo
cal encargado, Bonifacio Diez Mon
tero.

La Comisión de la misma ha 
acordado, previa autorización del 
Excmo. Ayuntamiento , sacar á 
subasta la contrata para el sumi
nistro de toda la carne de vaca y 
carnero que necesiten los Estable
cimientos municipales de Benefi
cencia, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la ¡Secretaría de la Beneficencia 
(Hospitel de San Juan), al tipo de 
1 peseta 20 céntimns el kilo.

La subasta se verificará el dia 
12 del actual á las once y media 
de la mañana en la sala destinada 
al efecto en las Casas Consistoria
les.

Burgos l.° de Mayo de 1894.= 
El Alcalde, Presidente, Andrés 
Dancausa—P. A. D. L. C., El Vo
cal encargado, Bonifacio Diez Mon
tero.

Alcaldía de Quintanadueñas.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este distrito han acordado 
la construcción de una fuente de 
aguas potables para el servicio 
público y abrevadero para los ga
nados; é instruido el oportuno ex
pediente para su ejecución y á la 
vez impetrar la competente auto
rización del Gobierno de S. M. pa
ra convertir parte de una de las dos 
inscripciones intransferibles que 
poseeel municipio en equivalencia 
de sus bienes de propios enagena- 
dos por el Estado en titulos al 
portador de la deuda interior en 
cantidad suficiente para obtener 
en efectivo la suma de 9.645 pese
tas 91 céntimos á que asciende el 
prestí puesto general de dichas obras 
formado por el Arquitecto provin
cial, por ser estos los únicos recur
sos de que puede disponer el mu
nicipio para la ejecución de las 
obras expresadas.

Y siendo indispensable según 
previene la Instrucción de 28 de 
Julio de 1882 que se dé publicidad 
á esta clase de acuerdos por me
dio del Boletín oficial de la pro
vincia, sin perjuicio de que igual
mente se haga por edictos en los 
parajes acostumbrados de esta lo
calidad, quedan expuestosal públi
co en la Secretaria municipal des
de esta fecha y por término de 15 
dias á contar desde su inserción 
en dicho periodico oficial todos 
los acuerdos adoptados al objeto 
expresado, la copia certificada del 
presupuesto municipal del corrien
te año económico, asi como la me
moria, plano, proyecto y presu
puesto de las repetidas obras, que 
han sido redactados por el referido 
Arquitecto de la Ecxma. Diputa
ción provincial.

Y con el fin de que así el vecin
dario como el pueb'o en general 
puedan enterarse delexpedienteen 
cuestión, produciéndose por los 
particulares que lo tuvieren á bien 
las observaciones ó reclamaciones 
que consideren oportunas, se anun
cia en el periodico oficial á los 
efectos expresados.

Quintanadueñas 30 de Abril de 
1894. =E1 Alcalde, Lucas Perez.

Alcaldía de Altable.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1894-95 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 20 y 27 del 
actual á las tres de la tarde, ba
jo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta hu
biera licitador qúe cubra el cupo y 
recargos y acepte las proposicio
nes del pliego de condiciones, no 
se celebrará la segunda.

Altable 30 de Ábril de 1894.= 
El Alcalde, Lorenzo Cueva.

Igual anunciohace el Alcalde de 
Miraveche para el dia 3 de Junio á 
las once de la mañana.

El de Prádanos para los dias 
15 y 27, á las cuatro.

Él de Zuñeda respecto de vinos 
y aguardientes para los dias 13 y 
20 á las diez de la mañana.

El de Santivañezdel Val respec
to de vinos, aguardientes, aceites 
y carnes para los dias 9 y 19 á las 
once.

El de San Millan de Lara res
pecto de vinos y aguardientes pa
ra los dias 6 y 14, de dos á cinco 
de la tarde, á la venta exclusiva.

El de Villorobe para los dias 13 
y 20 á las doce.

El de Aforados de Moneo res
pecto de vinos, aguardientes y 
aceites de todas clases para los 
dias 6 y 12, de diez á doce.

El de Gredilla la Polera, res
pecto de vinos y aguardientes para 
los dias 16 y 23 á las dos.

Alcaldía de Villagonzalo Peder
nales.

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Villagonzalo Pedernales 30 de 
Abril de 1894.=E1 Alcalde, Boni
facio Martin.

Alcaldía de Tejada.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año económico de 1894-95, se ha
lla expuesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde que se anuncie 
el presente en el Boletín oficial de 
la provincia, durante los cuales 
pueden los contribuyentes en él 
comprendidos presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Tejada 28 de Abril de 1894.=El 
Alcalde, Alejo Alonso.

Alcaldía de Ameyugo.

Terminado el padrón industrial 
de este distrito municipal confor
me á lo que dispone el art. 63 del 
vigente reglamento provisional de 
11 de Abril de 1893, se halla de 
manifiesto en la Secretaría ríe este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, durante los cuales .pue
den reclamar los que se crean per

judicados, pues transcurridos 
serán oidos.

Ameyugo 29de Abril de 189j_ 
El Alcalde, Victor Torre.

Alcaldía de Berlangas.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito e 
apéndice al amillaramientoqueha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución 
territorial del año económico da 
1894 á 1895, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofl- 
cial de la provincia para quepue. 
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas lasque 
se presenten.

Berlangas 27 de Abril de 1894, 
=E1 Alcalde, Manuel Domínguez,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamayorde los Montes.

ANUNCIOS PARTICULARES,
A. los Ayuntamientos.

En la Imprenta de Agapito Diez 
y compañía se ha establecido por 
los Sres. Diez y Arnaiz¡un tallevie 
encuadernación, donde se ejecutan 
toda clase de trabajos pertenecien
tes al arte con esmero, prontitud; 
economía.

Se hacen grandes rebajas á los 
Ayuntamientos en la encuaderna
ción de los Registros fiscales de 
fincas urbanas.

En dicha Imprenta se hallan de 
venta, á precios económicos, los 
impresos de todas clases necesa
rios para los Ay untamientos y Juz
gados municipales.

Calle Almirante Bonifaz, 23 y 25. 
Burgos.

En los almacenes de carbón de 
Ramón Lozano, calle de Santan
der, núm. 5, teléfono 31, Burgos, 
se venden de cok inglés, de la fá
brica del gas, piedra, hulla, etc., 
á precios módicos, pero exactos 
peso; también se expende cal hi
dráulica de Zumaya por sacos 
por kilos y se sirve todo á do
micilio. Para los pedidos pueden 
dirigirse á la referida casa. 4-8

Se arrienda el ventorro titulado 
El Pechuelo, á dos kilómetros Je 
esta ciudad, carretera de Santan
der. La persona que desee tratar 
en dicho arriendo, lo puede hacer 
con su dueño, que vive calle de 
Santander, núm, 2, Burgos.

El que sepa el paradero de una 
perra galga, bardina, ó sea bar
reada, con un poco blanco en) 
pescuezo y que atiende por c/W'i- 
pa, se servirá dar aviso á Angel 
Sevilla, en el barrio de San Pedio 
de la Fuente, Burgos.

El dia 30 de Abril último desa- 
pareció de la Llana de Afuera un 
cachorra de caza de 4 meses ra?, 
inglesa, de pelo largo y colore) 
riela. El que la haya recogido 
servirá entregarlo ó dar aV1S°. 
el establecimiento de Celestino - 
royo, sito en dicha calle, nú®- 
donde se le gratificará.

Imprenta de la Diputación prom^111'
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE BURGOS.

Acta de. sesión celebrada por la 
misma el día 2 de Mayo de 1894.

(Continuación.)

La Junta provincial acordó estimar 
la inclusión en las listas de electores 
de Cascajares de la Sierra, de Felix 
García Serrano, por hallarse com
prendido en la lista 3.a del art. -13 
remitida por la Junta municipal del 
Censo de aquel pueblo que ha quedado 
ejecutoriada por falta de reclamación.

Asi bien se acordó estimar la inclu
sión en las listas de electores de Jara- 
millo Quemado, de D. Angel Blanco 
Heras, D. Gaspar Llórente Arroyo y 
D. Antonio María Puente, por hallarse 
comprendidos en la lista 3.a del'arl. 13 
ejecutoriada por falla de reclamación 
contra ella.

Así bien acordó la Juntal provincia 
del Censo estimar la inclusión en las 
listas de electores de Neila, de Martin 
López Pedro, González García Floren
tino, López Neila Victor y López y 
López León, solicitada por 1). Angel 
Fernandez y D. Victor de Diego, por 
hallarse comprendidos dichos cuatro 
sugelos en la lista 3.a del art. 13, de la 
cual no se ha reclamado, y desestimar 
la inclusión en las propias listas de 
D. Laureano López de las lleras, por 
uo hallarse justificado que reuna las 
condiciones exigidas por el art. 1,°de 
la ley electoral para ser elector.

La Junta provincial acordó asi bien 
desestimar la reclamación formulada 
por los mismos I). Angel Fernandez y 
D. Victor de Diego, de que se exclu
yese de las listas de electores de aquel 
municipio ó ]). Pedro Izquierdo Ci- 
hrian, D. Epifanio García Neila, D. 
Santiago Medel González y D. Santiago 

Se publica los martes. iu<jves. viernes y domingos.

Martin González, por no haber pre
sentado documento alguno que justifi
que la procedencia de dicha exclusión.

También se acordó desestimar la 
reclamación hecha por Francisco Ruiz 
y Ruiz, de que se incluyera en las 
listas de electores de Palacios de la 
Sierra, á Julián Ruiz Chicote y Grego
rio Gil Lucas, pomo haber presentado 
el reclamante documentos justificativos 
de que dichos dos sujetos reunen las 
condiciones exigidas por el art. 1.° de 
la ley electoral.

Examinadas las reclamaciones for
muladas por D. Leonardo Molinero 
García en escrito quo dirigió á la Junta 
municipal del Censo de la villa de 
Salas de los Infantes con fecha 20 de 
Abril último, la Junta provincial 
acuerda; 1.°, no haber lugar á estimar 
la reclamación de que D. Saturnino de 
Pablo Mancio y D. Ensebio García 
Roa continúen en la lista de electores 
de dicho pueblo,en razón á que estan
do ambos comprendidos en la lista I.“ 
del art. 12, remitida por la Junta mu
nicipal del Censo, á saber: el primero 
en el I .er distrito con el número de 
orden 103, y el segundo en la del 2.° 
distrito con el núm. 71, y no hallán
dose comprendidos ni en la lista 1.a, 
ni en la 2.a, ni en la 4.a, ni en la 5.a 
de las listas del art. 13 de la ley elec
toral siguen siendo electores y deben 
ser comprendidos como tales en las 
listas rectificadas de este año en virtud 
de lo dispuesto por dicha ley, siendo 
por tanto ociosa la mencionada recla
mación: 2.°, que no se incluya en las 
listas de electores de aquel municipio 
á Santiago Herrero Sacristán por no 
haberse justificado que reune las con
diciones del art. 1,° de la ley electoral: 
3.° que no ha lugar á que Cesáreo 
Molinero Alonso pase del 2.° distrito 
al 1.° por causa del cambio de su 

domicilo en razón á que ni en el Censo 
rectiíiclido de 1893 ni en la lista 3." 
ni en la 6.a del art. 13 de la ley elec
toral remitidas por la Junta municipal 
del Censo, se halla incluido el expre
sado sugeto ni en el primer distrito ni 
en el segundo: y 4.°, desestimar la 
exclusión de las listas electorales de 
Benito Molinero González, Mauricio 
Garzón Abad, Pedro García Erre, Do
nato Alonso Esteban, Bonifacio More
no Apandilla, Miguel Alonso Esteban, 
Angel Vicente Juez, Lorenzo Herrera 
Ballestero, Eduardo Olalla Morena y 
Julián Camarero lleras, electores del 
primer distrito, y á Matias Herrero 
Ballestero, Agapito Moncalvillo Te- 
miño, Celestino Barriveras Abad, Cán
dido Salas Abad, Francisco Martin 
Adrián, Francisco Rojo Barríase, Be
nito Moreno Serrano electores del 2.°, 
distrito en razón á que la certificación 
presentada para acreditar que dichos 
sugelos disfrutan por acuerdo del 
Ayuntamiento de asistencia facultativa 
gratuita como pobres, no les excluye 
del derecho de seguir siendo electores 
en razón á que el párrafo 6.° del ar
ticulo 2.° de la ley electoral que el 
reclamante invoca en su apoyo, solo 
priva de aquel derecho á los que se 
hallen acogidos en Establecimientos 
benéficos ó estén á su instancia auto
rizados administrativamente para im
plorar la caridad pública.

La Junta provicial acuerda declarar 
incluidos en la lista de electores de 
Nidáguila á 1). Julián Sanllorente 
García, D. Vicente Sanllorente Solas 
é Ignacio Iglesia García por estar 
comprendidos en la lista 3.a del ar
ticulo 13 remitida por la Junta muni
cipal del Censo, ejecutoriada por falta 
de reclamación.

Así bien acuerda la Junta provincial 
desestimar por fallado justificación la 

reclamación hecha por 1). Antonio 
Diez Barrio, de que se excluyera de 
de las listas de electores de Orbaneja 
del Castillo, á Pedro Gallo Huidobro ó 
Ildefonso Gómez Rodrigo, y estimar 
la inclusión en dichas listas de Juan 
Diez Barrio, Baldomcro Ruiz Gómez, 
Lázaro Diez Arroyo, Domingo Diez 
Ruiz, Pedro Puente Campo, Ignacio 
Rojo Rodríguez y Emelerio Rojo Rodri
go, por hallarse comprendidos en la 
lista 3." del art. 13 de la ley ejecuto
riada por falla de reclamación, y deses
timar la inclusión de Angel Rodríguez 
Diez por no haberse justificado que 
reune las condiciones exigidas por el 
art. I.° de la ley electoral.

Asi bien se acordó estimar la recla
mación de que se excluya de las listas 
electorales de Orbaneja del Castillo 
á Emelerio López Arroyo por haberse 
acreditado con la correspondiente cer
tificación, expedida por el Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital, que el citado Emelerio se halla 
incluido en el padrón de esta ciudad 
con un año de residencia en este tér
mino municipal.

La Junta provincial acuerda declarar 
incluidos en la lista de electores de 
Urbel del Castillo, á Eloy Alonso 
Buñuelos, MaliasCuasanteSanta Maria, 
Pascasío Cuasante Santa María, Ramón 
García García, Bruno Moral Buñuelos 
y Saturnino Puente Colillera, por 
hallarse comprendidos en la lista 3.a 
del art. 13 ejecutoriada por falla de 
reclamación.

Se acordó desestimar por falta de 
justificación la petición de D. Carlos 
Ruiz, de que se incluyera á Gutiérrez 
González Dimas en las listas de elec
tores de Rebolledo de la Torre.

Se acordó desestimar la reclama
ción de exclusión de las listas electo
rales de San Quirce de Riopisuerga, 



de D. Lucio Frias y de D. Ramón 
García, por no haberse justificado que 
se hallan comprendidos en el arl. 2.°, 
párrafo 5.° de la ley electoral, en cuyo 
concepto se ha pedido dicha exclusión, 
y no haber lugar á .decidir sobre la 
exclusión de I). Juan García Merino, 
en razón á que no se halla compren
dido en las listas rectificadas del año 
1893, ni en la 3." ni en la 6." del 
art. 13 remitidas por la Junta muni
cipal del Censo; y desestimar por 
falla de justificación la inclusión del 
propio sugeto D. Juan García Merino 
en las listas electorales de aquel pueblo; 
que si bien en el acta de la Junta mu
nicipal del Censo celebrada el dia 20 
de Abril últim consta quonoheubiera 

sido reclamada y si solo su exclusión, 
resulta comprendido en la lista 7.* del 
arl. 13 de la ley remitida por la Junta 
municipal del Censo.

Se acordó desestimar por falta de 
justificación la reclamación de inclu
sión en las listas de electores de Villa- 
mayor de Trevino, de Fuentes Flo
rentia y de Alonso Teric.es Mateo, que 
se hallan comprendidos en la lista 7.a 
del art. 13 de la ley remitida por la 
Junta municipal del Censo.

Se acordó aprobar la traslación 
reclamada porD. Martin Marcide, del 
elector del 2.° distrito de Espinosa de 
los Monteros, D. Sebastian Fernandez 
Begulez, asi como de 1). Rafael Maza 
Maza, á las listas del primer distrito 

de dicho municipio por razón del 
cambio que. han hecho de sus domici
lios respectivos.

Se acordó declarar incluido en las 
listas de electores de la Junta de Puen- 
tedey á Diez López Pablo por hallarse 
comprendido en la lista 3.a del ar
ticulo 13 remitida por la Junta muni
cipal del Censo y que ha quedado 
ejecutorida por falta de reclamación.

La Junta provincial, de conformidad 
con lo propuesto por la municipal del 
A alie de Mena, acuerda estimar las 
traslaciones de una á otra sección so
licitadas por I). José de Ondovilla en 
sesión de 20 de Abril último respecto 
de varios electores en la forma que 
queda expresada en la parte de se

sión pública del acta del diaa», 
vii u“ aver' no llablci|di> mas reclame,,.

que resolver, se levantó lases.../
do las doce de la mañana.

Burgos 2 de Mayo de 1894 
Presidente de la Junta provincia^ 

Censo, Federico de Santiago y nD- 
de Loizaga. - Los Vocales, A J 

Martínez Acosta.-Eduardo Nende, 
-Francisco Aparicio y Buiz.-Juliai 
Gutiérrez —Fernando Monterrubio- 
Nicanor Casado. - Manuel Gutierre, 
Ballesteros.—Segundo de la Morem 
—Isidro Plaza.—José Maria Fernán-' 
dez Cavada.-El Secretario, Antoni, 
Azpiroz.
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